Estado y Nación: conceptos, diferencias y ejemplos.
La definición universal de Nación dice que "es un grupo humano vinculado estrechamente entre sí por lazos de sangre, origen, raza y, también, por aquellos vínculos como la religión, la lengua y la historia". Ahora bien, cuando esta estructura alcanza un orden social, político, jurídico y económico, se habla de que es organización de poder que posee un determinado territorio y población que se denomina Estado. Su principal objetivo es crear las condiciones adecuadas de crecimiento e igualdad de oportunidades para que todos los individuos que integran la nación alcancen el mejor nivel de bienestar posible.
Entonces, podemos decir que el Estado es una organización política que ejerce autoridad sobre un territorio y una población. Para que exista un Estado, deben estar presentes cuatro elementos esenciales:
Territorio: el espacio geográfico donde ejerce su soberanía.
Población: las personas que habitan en ese territorio.
Gobierno: la estructura de poder que organiza y administra el Estado.
Soberanía: la capacidad de tomar decisiones sin depender de otro poder externo.
Ejemplos de Estados son Argentina, Brasil y Francia, ya que cada uno tiene un territorio definido, un gobierno propio y población bajo sus leyes.
La Nación, por otro lado,  es una comunidad humana que comparte elementos culturales como el idioma, la historia, las costumbres y, en muchos casos, un sentimiento de identidad común. Sin embargo, una nación no siempre coincide con un Estado.
Ejemplos de naciones sin Estado son los kurdos y los palestinos, que comparten identidad cultural pero no tienen un Estado propio reconocido en todo el mundo.
Diferencias entre Estado y Nación
· Un Estado es una entidad política con límites territoriales y un gobierno.
· Una Nación es una comunidad cultural que puede o no tener un Estado propio.
· Existen Estados plurinacionales, como Bolivia y España, que incluyen diversas naciones dentro de su territorio.
· También hay naciones sin Estado, como los mapuches o los catalanes, que tienen identidad cultural pero no un Estado soberano propio.
En Argentina, el Estado argentino se consolidó en el siglo XIX con la Constitución de 1853, mientras que la Nación argentina se fue construyendo a lo largo del tiempo a partir de su historia, cultura y diversidad étnica.

